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Los esfuerzos del Ministerio de Agricultura estarán

enfocados en fortalecer la seguridad productiva y dar
respuesta a las principales urgencias del sector"

Seremi María Teresa Fernández,
adelantó que se centrará en gene-
rar mayores oportunidades para
todos los integrantes del mundo
rural en La Araucanía.

Con más de 20 años de ex-
periencia en dirección de insti-
tuciones públicas y empresas
agroindustriales, asumió la nueva
secretaria regional ministerial de
Agricultura, María Teresa Fernán-
dez Cabrera, designada por el
Presidente de la República, José
Antonio Kast, para este cargo.

De profesión ingeniera agróno-
ma, la máxima autoridad del agro
en la Región, es especialista en
gestión de proyectos, liderazgo
de equipos multidisciplinarios y
desarrollo de alianzas público-pri-
vadas. Cualidades que demostró
cuando ejerció como directora re-
gional del Servicio Agrícola y Ga-
nadero, SAG, entre 2013 a 2014 y
en 2018 a 2022, destacando en su
trayectoria sus conocimientos en
sanidad vegetal y animal, inocui-

dad alimentaria y calidad agroin-
dustrial.

"En lo personal es un gran ho-
nor asumir este nombramiento y
representar al Ministerio Agricultu-
ra en la Región de La Araucanía,
donde el sector agrícola cumple
un rol fundamental en el desarro-
llo regional", destacó la seremi de
Agricultura, María Teresa Fernán-
dez.

Primera Mujer
La autoridad se convirtió en la

primera mujer que ejerce el car-
go de secretaria ministerial re-
gional, Seremi, del Ministerio de
Agricultura, en La Araucania. An-
tecedente que fue destacado por
el delegado regional presidencial
Francisco Ljubetic, quien concu-
rrió hasta el edificio de los Ser-
vicios del Agro en Temuco, para
presentar a la seremi, a los direc-
tores de los diferentes organismos
ministeriales regionales.

Destacar que la visita del de-

legado Francisco Ljubetic, a las
dependencias, donde además se
encuentran las direcciones regio-
nales de CONAF, SAG e INDAP,
también fue la primera vez que se
registró.

"Los esfuerzos del Ministerio de
Agricultura, estarán enfocados en
fortalecer la seguridad productiva
y dar respuesta a las principales
urgencias del sector, tales como
el riego, la generación de mayores
oportunidades para el mundo rural
y el impulso necesario para reto-
mar el camino hacia convertirnos
en una potencia agroalimentaria,
entre otros desafíos", adelantó la
seremi de Agricultura María Teresa
Fernández.

La nueva seremi, tendrá una ges-
tión marcada por el compromiso
del Gobierno con una agricultura
más descentralizada y cercana a
las personas con equipos que co-
nocen el territorio y sus desafíos.

TGR inicia proceso de cobro a deudores CAE y refuerza
alternativas para regularizar su situación

La Tesorería General de
la República (TGR) inició un
proceso de cobro de las deu-
das asociadas al Crédito con
Aval del Estado (CAE), en un
contexto en que este pasivo
ha crecido significativamente
en los últimos años. Actual-
mente, la deuda alcanza los
$4 billones en 2025, multipli-
cándose por ocho respecto
de 2018.

Hoy, más de 550 mil perso-
nas mantienen deudas CAE
en mora. En estos casos,
el Estado actúa como aval:
cuando un beneficiario deja
de pagar, el Fisco cumple con
la obligación frente al banco y
posteriormente asume la co-
branza para recuperar esos
recursos públicos.

El plan de acción conside-
ra un enfoque segmentado
según nivel de ingresos, dife-
renciando entre quienes pue-
den regularizar su situación
mediante convenios de pago
y aquellos casos en que se

avanzara hacia acciones ju-
diciales.

En este marco, TGR hace
un llamado a los deudores a
ponerse al día, ya sea pagan-

recursos fiscales y asegurar nios de pago.
mayor equidad en el cumpli-
miento de las obligaciones.

Acciones de cobro para
morosos sobre $5.000.000
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do su deuda o suscribiendo En el caso de los deudores
con ingresos mensuales su-
periores a $5 millones, desde
hoy se inicia el proceso de
cobro con acciones judiciales

convenios, especialmente en
los casos que cumplen los
requisitos. El objetivo es fa-
cilitar la regularización, res-
guardar el buen uso de los directas, sin acceso a conve-

En este contexto, se co-
mienzan a implementar medi-
das orientadas a promover la
regularización de estas deu-
das, considerando el inicio
de juicios ejecutivos según
corresponda a la situación de
cada deudor.

Estas acciones forman par-
te del proceso de recupera-
ción de recursos fiscales y
pueden incluir medidas como
embargo o retención de bie-
nes, tales como fondos en
cuentas bancarias, remune-
raciones u otros activos fi-
nancieros, siempre conforme
al marco legal vigente.

Convenios de pago
Los convenios de pago es-

tán dirigidos exclusivamente
a personas con ingresos men-
suales inferiores a $5.000.000
brutos, según la última Ope-
ración Renta (2025), y que
mantengan una deuda igual o
superior a 1 UTM.

Para acceder, la TGR ha

habilitado la plataforma tgr.cl/
cae, donde es posible realizar
trámites y consultas utilizan-
do Clave Única o Clave Tribu-
taria.

En caso de no contar con
información de renta disponi-
ble, las personas pueden ad-
juntar el certificado de Ope-
ración Renta y si es que no
declaran renta, el certificado
de cotizaciones previsionales,
a través de la Oficina Virtual.
Asimismo, quienes registren
ingresos, pero actualmente
se encuentren cesantes, pue-
den acreditar su situación por
la misma vía.

Finalmente, quienes no co-
nozcan el detalle de su deuda
pueden consultarlo directa-
mente en el sitio de la TGR,
mediante el Formulario 34.

Casos de morosos en el ex-
tranjero
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